
Año 1916. Miércoles 23 de agosto Núm. 192.

DE LA PROVINCIA DE BURGOS
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

SUSCRIPCIÓN PARA LA CAPITAL

Un afío. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 17*50 pías.

Seis meses. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 9'10 »

Tres id. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4*90 »
Números sueltos 25 céntimos.

Las leyes obligarán en la Peninsula, islas adyacentes, Canarias y territorios de 
Africa sujetos a la legislación peninsular, á los 20 dias de su promulgación.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inserción de la ley en 
la Gacela.—fv\\A. J,° del Código civil).-.Inmediatamente que los Sres. Alcalde- y 
Secretarios reciban este Boletín dispondrán que s'e fije un ejemplar en el sitio de 
costumbre, donde permanecerá hasta o! recibo del número siguiente..-Los señores 
Secretarios cuidaran, bajo su más estrecha responsabilidad, de conservar los números 
de éste Boletín, coleccionados ordenadamente para su encuadernación, que deberá 
verificarse al final de cada año.

EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERES PARTICULAR, Á VEINTICINCO CENTIMOS LÍNEA

SUSCRIPCIÓN PARA FUERA DE LA CAPITAL

Un año....................... 20 ptas.
Seis meses................. 10*ó5 »
Tres id..................... 6 *

Pago adelantado.

ParíejUcisl.
MMCIl ML CCISüG X MltóStó

S. M. el Rey Don Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la Reina Doña Vic
toria Eugenia y SS. AA, RR. el 
Príncipe de Asturias é Infantes, con
tinúan sin novedad en su importante 
talud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia.

(De la Gaceta núm. 234.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN

Considerando este Ministerio muy 
acertadas las indicaciones oficiales 
que le han sido hechas por el de Ja 
Guerra respecto á la conveniencia de 
que todos los mozos sujetos al servi
cio de las armas sean vacunados ó 
revacunados en el momento de sus 
reconocimientos ante los Ayunta
mientos, si no presentaran signos 
indelebles de haber sido sometidos 

a esa práctica preventiva contra la 
viruela recientemente, y asimismo 
que los sometidos á revisión ante las 
Comisiones mixtas sean igualmente 

vacunados ó revacunados en el mis- 
1110 caso, con el ñn de evitar por to
dos cuantos medios sea posible la 

presentación en el Ejército de dicha 
enfermedad,

8. M. el Rey (q, D. g.) se ha ser
vido disponer:

Que todos los mozos alistados 
Para el servicio de las armas sean va
cunados ó revacunados por los Mé
dicos municipales al verificarse su 

veconocimiento en los Ayuntamien
to a IU6 correspondan.

Quesean sometidos igualmen

te á dicha práctica por los Médicos 
de las Comisiones mixtas al verifi
carse por ellos el reconocimiento de 
mozos en expedientes de revisión, 
siempre que no presenten señales 
indudables de haber sido vacunados 
recientemente con resultado positivo.

3. ° Que la linfa necesaria para 
llevar á cabo esa operación en los 
Municipios sea facilitada por el Ins
tituto Nacional de Higiene de Alfon
so XIII, al cual deberá ser reclama
da oportunamente por conducto del 
Gobierno Civil respectivo, indicán
dose el número aproximado de vacu
naciones que hayan de llevarse á 
cabo.

4. ° Que para las vacunaciones y 
revacunaciones por los Médicos de 
las Comisiones mixtas sea el Insti
tuto de Higiene Militar el que faci
lite la linfa necesaria; y

5. ° Que deseando el Ministerio 
de la Guerra que en todos los casos 
en que se presente alguno de virue
la en el Ejercito quede perfectamen
te aclarado el motivo de su presen
tación, ya que pudiera ser éste falta 
de celo en los Médicos, que por la 
presente disposición quedan encar
gados de llevar á cabo la vacuna
ción de todos los mozos, se preste 
por V. S. la mayor atención á los. 
expedientes que el Ramo de Guerra 
pudiera pasar á ese Gobierno para 
exigir la debida responsabilidad al 
facultativo que hubiera dejado de 
cumplir lo prevenido.

De Real orden lo digo á V. S. para 
su conocimiento y efectos oportunos, 
significándole la conveniencia de 
que la presente Soberana disposi
ción tenga toda la publicidad que su 
exacto cumplimiento exige. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 
12 de agosto de 1916.=Ruiz Jimé

nez.=Señores Gobernadores civiles 
de todas las provincias.

(De la Gaceta núm. 228.)

MINISTERIO DE INSTRUCCION PÚBLICA I BELLAS ART1S

SUBSECRETARÍA

Se halla vacante en el Instituto 
general y técnico de Valladolid, la 
plaza de Catedrático numerario de 
la asignatura de lengua latina, que 
ha de proveerse por concurso previo 
de traslado, conforme á lo dispuesto 
en el Real decreto de 30 de abril 
de 1915 y Real orden de esta fecha.

Pueden optar á la traslación los 
Catedráticos numerarios del mismo 
grado de enseñanza que desempeñen 
ó hayan desempeñado cátedra igual 
á la vacante.

Los aspirantes elevarán sus soli
citudes, acompañadas de la hoja de 
servicios, á este Ministerio, por con
ducto y con informe del Jefe del 
Establecimiento donde sirven, pre
cisamente dentro del plazo improrro
gable de veinte dias para los de la 
Peninsula y quince más páralos de 
Canarias, á contar desde la publica
ción de este anuncio en la Gaceta de 
Madrid.

Este anuncio se publicará en los 
Boletines Oficiales de las provin
cias y por medio de edictos en to
dos los Establecimientos públicos de 
enseñanza de la Nación; lo cual se 
advierte para que las Autoridades 
respectivas dispongan que asi se ve
rifique desde luego, sin más aviso 
que el presente.

Madrid, 3 de agosto de 1916.=E1 
Subsecretario, Rivas.

Se halla vacante en el Instituto 
general y técnico de Santander, la 
plaza de Catedrático numerario de 

la asignatura de Matemáticas, que 
ha de proveerse por concurso previo 
de traslado, conforme á lo dispuesto 
en el Real decreto de 30 de abril de 
1915 y Real orden de esta fecha.

Pueden optar á la traslación los 
Catedráticos numerarios del mismo 
grado de enseñanza que desempe
ñen ó hayan desempeñado asignatu
ra igual á la vacante.

Los aspirantes elevarán sus soli
citudes, acompañadas de la hoja de 
servicios, á este Ministerio, por con
ducto y con informe del Jefe del 
Establecimiento donde sirven, pre
cisamente dentro del plazo impro
rrogable de veinte dias para los de 
la Peninsula y quince más para Ca
narias, á contar desde la publicación 
de este anuncio en la Gaceta de Ma
drid.

Este anuncio se publicará en los 
Boletines Oficiales de las provin
cias y por medio de edictos en todos 
los Establecimientos públicos de en
señanza de la Nación; lo cual se ad
vierte para que las Autoridades res
pectivas dispongan que así se veri
fique desde luego sin más aviso que 
el presente.

Madrid, 3 de agosto de 1916,=¿E1 
Subsecretario, Rivas.

(De la Gaceta núm. 223.) 
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Providencias Indicíales
Briviesca.

D. Ramón Barrena Yeregui, Juez de 
primera instancia de esta ciudad 
y su partido,
Por el presente se emplaza á los 

parientes de la alienada Dominica 
Barga Saez, natural de Bañuelos, de 
28 años de edad, para que en el tér
mino de un mes se presenten en este 
Juzgado, al objeto de oirles en el ex



podiente qtie me encuentro instru
yendo sobre reclusión definitiva de 
dicha alienada, advirtiéndoles que, 
pasado dicho plazo, se resolverá el 
expediente con ó sin su audiencia 
si no hubieran comparecido.

Dado en Briviesca á 18 de agosto 
de 1916,=Ramón Barrena.=Por su 
mandado, Laureano García.

Anuncios Oficiales
DISTRITO FORESTAL DE BURGOS

Pliego de condiciones generales para 
los aprovechamientos de maderas y 
leñas que, según Real orden de 22 
de julio último, se han de realizar 
en los montes de utilidad piiblica 
de esta provincia, mediante subas
ta, en el año forestal de 1916 á 
1917.

Condiciones económicas y adminis
trativas.

1. a Las subastas se verificarán 
precisamente á las doce de la ma
ñana del día señalado en el Boletín 
Oficial, en la casa consistorial del 
Ayuntamiento en que radique el 
monte, bajo la presidencia del Al
calde, con asistencia de un Delegado 
del Ingeniero Jefe de Montes y ante 
Notario publico, á no ser que la ta
sación no exceda de 500 pesetas, ó 
que, aun excediendo, no hubiere No
tario en el pueblo ó no fuese fácil 
su traslación á él, pues en estos ca
sos asistirán el Secretario del Ayun
tamiento y dos testigos.

2. a Si hubiere señaladas más de 
una subasta en el mismo dia y para 
productos de montes sitos en el 
mismo término municipal, se verifi
carán á continuación unas de otras 
por el orden en que estén anuncia
das y empezando la primera á las 
doce del dia marcado.

3. a Las subastas se harán por 
pujas abiertas durante media hora, 
transcurrida la cual, se adjudicarán 
provisionalmente al mejor postor.

4. a Las pujas versarán exclusi
vamente sobre el valor de la tasa
ción, desechándose las que no ofrez
can por lo menos una cantidad igual 
á aquélla.

5. a El Alcalde remitirá al señor 
Ingeniero Jefe de montes el acta de 
subasta antes de pasados cuatro dias 
desde el señalado para efectuarla.

6. a La subasta no tendrá valor 
ni efecto hasta que sea aprobada por 
el Sr. Inspector, quien resolverá asi
mismo las reclamaciones que contra 
ella se presenten.

7. a Para tomar parte en la su
basta será preciso depositar en ma

nos de quien la presida una cantidad 
igual al 10 por 100 de la tasación; 
estas sumas se devolverán al termi
narse las pujas á excepción de la 
depositada por el mejor postor; éste, 
una vez aprobada la subasta, amplia
rá el depósito hasta el 10 por 10 del 
precio de la adjudicación, devolvién
dose aquél si en el reconocimiento 
final del disfrute resulta que éste se 
ha hecho con sujeción á las condicio
nes de este pliego, debiendo respon
der en otro caso de las multas de que 
hablan las condiciones 14 y si
guientes.

8. a En la escritura de adjudica
ción se obligará al rematante á acep
tar todas las condiciones de este 
pliego, presentando al efecto un 
fiadcr abonado, y serán de su cuen
ta los gastos que ocasione el expe
diente de subasta.

En dicho documento se hará cons
tar que queda hecho el depósito de 
que habla la condición anterior.

9. a La licencia para efectuar el 
aprovechamiento se expedirá por el 
Ingeniero Jefe inmediatamente que 
la reclame el rematante y siempre 
dentro del plazo de un mes, á con
tar de la fecha de aprobación de la 
subasta por el limo. Sr. Inspector. 
Para expedir la antedicha licencia 
habrá de presentar el rematante: l.°, 
testimonio de adjudicación de la su
basta; 2.°, comunicación del Alcalde 
del pueblo dueño del monte en que 
conste que ha hecho el depósito de 
que trata la condición 7.a; 3.°, carta 
de pago que acredite haber ingresa
do en la Tesorería de Hacienda de 
la provincia el 10 por 100 de la can
tidad á que ascienda el remate con 
destino á la mejora de los montes pú
blicos, cuya suma le servirá de pri
mera partida de pago, y 4,°, acredi
tar, mediante un resguardo, haber 
ingresado en la Habilitación del dis
trito las indemnizaciones consigna
das en el artículo l.° de la Real or
den de 5 de febrero de 1909, publi
cada en el Boletín Oficial número 
153, de 10 de julio de 1909.

10. Dentro de los treinta dias si
guientes á la obtención de la licen
cia, se hara entrega del aprovecha
miento al rematante, por una Comi
sión del pueblo dueño del monte y 
un delegado del Ingeniero Jefe, le
vantándose acta del estado en que se 
encuentra el sitio de corta y 200 me
tros alrededor.

Si en este reconocimiento resulta
sen menos árboles que los subasta
dos, se señalarán los que falten, 
siempre que sea posible, hasta com
pletar el número de metros cúbicos 

del aprovechamiento, y caso de que 
esto no fuera posible, se calculará á 
prorrata el precio de los que falten, 
devolviéndose esta cantidad al re
matante.

11. El rematante podrá transfor
mar los productos en carbón, toman
do las precauciones necesarias para 
evitar incendios y estableciendo las 
horneras en los sitios que le designe 
un empleado del ramo.

12. Todas las operaciones de cor
ta y extracción de los productos de
berán efectuarse en los plazos seña
lados en la licencia.

Estos plazos serán, por regla ge
neral, los señalados en el annncio de 
subasta, pero teniendo en cuenta que 
no podrán pasar nunca para las cor
tas de árboles del 30 de junio, y para 
las rozas y podas del 31 de mayo y 
la saca de 30 de septiembre, en la in
teligencia de que en dichos dias ter
minan los respectivos plazos, cual
quiera que haya sido el tiempo trans
currido desde la fecha de la licencia.

En los aprovechamientos de made
ras se fijará un plazo para efectuar 
el apeo y labra de los árboles, deján
dolos en disposición de hacerse el 
recuento y marqueo en blanco á que 
se refieren las condiciones facultati
vas 4.a y 5.a y otro plazo á continua
ción del primero para hacer las res
tantes operaciones hasta dejar lim
pio el sitio de la corta.

13. No se dará curso á las solici
tudes de prórroga del plazo para ter
minar las operaciones, cualesquiera 
que sean las razones que se aduzcan, 
salvo en los casos siguientes; l.°; 
cuando el aprovechamiento se haya 
suspendido por actos procedentes de 
la Administración; 2.°, en virtud de 
disposición de los tribunales, funda
da en una demanda de propiedad;
3.°,  si se diese la imposibilidad abso
luta de entrar en el monte por cau
sas de guerra, sublevación, avenida 
ú otros accidentes de fuerza mayor, 
debidamente justificada. En estos 
casos podrá también reclamarse la 
rescisión del contrato.

14. Una vez hecha la adjudica
ción de un aprovechamiento, no po
drá, bajo ningún concepto, variarse 
el objeto de la subasta; de hacerlo, 
abonará el rematante por via de mul
ta el doble del precio de lo aprove
chado, restituyendo los productos ó 
su precio y abonando los daños cau
sados.

15. El rematante que dejara 
transcurrir las fechas marcadas en 
las condiciones 9.a y 12, sin haber 
obtenido la licencia en los plazos se
ñalados en los pliegos de condicio

nes y en las licencias sin haber he 
cho operación alguna en el mOnk 
ni entregado parte alguna del prec¡’ 

del remate, pagará una multa ignal 
al 10 por 100 del mismo, además de 
de la reparación de daños é indemni 
zación de los perjuicios que se hubie 
ren causado, pudiéndose dar porpes 
cindido el contrato con los efectos 
marcados en el art. 23.

16. El rematante de productos 
forestales que diere principio al 
aprovechamiento sin estar provisto 
de la licencia de que habla la condi- 
ción 9.a ó sin que se le haya entre- 
gado el monte, según se expresa en 
la 10, perderá lo cortado si está en el 
monte, abonando además su importe 
como multa, y en el caso de haber 
desaparecido, el doble del valor.

17. El rematante que dejare 
transcurrir los plazos señalados sin 
haber terminado las operaciones co
rrespondientes á ellos, perderá los 
productos que aun no se hayan ex
traído del monte y el importe de lo 
que hubiere entregado á cuenta del 
precio del remate, con arreglo á las 
condiciones del contrato, todo lo 
que cederá en favor del dueño del 
monte, salvo el 10 por 100 del im
porte, que ingresará en el Tesoro, 
abonando además los daños y perjui
cios causados al monte.

18. Al rematante que contravinie
re á lo dispuesto en las condiciones 
de este pliego, variando los sitios de
signados para establecer los hornos 
de carbón, las chozas ó talleres, ca
minos de saca y arrastre de produc
tos, se le impondrá una multa que 
no será menor del 1 por 100 del valor 
del aprovechamiento, abonando ade
más los daños y perjuicios.

19. Desde la fecha de la entrega 
del monte hasta que se dé el descar
go del aprovechamiento será respon
sable el rematante de los daños que 
se cometan en el sitio de la corta y 
200 metros alrededor de la misma, 
sino denunciare en término de cua
tro dias al causante del daño. Si no 
se hubiere hecho la entrega por ha
ber renunciado-á ella el rematante, 
será responsable de tales daños des
de la fecha de la licencia.

20. Una vez terminadas las ope
raciones de la corta y extracción, el 
rematante lo pondrá en conocim¡en 
to del Ingeniero y del Alcalde res 
pecti vos para que se efectúe el teco 
nocimiento final del sitio de la corta.

21. El Alcalde del pueblo á q“e 
pertenece el monte, cuidará, bajo - 
responsabidad, de unir al expedí®11 
de subasta un ejenplar de estepa



je condicionas y otro del en qtie se 
antinc*6 1® subasta.

22. El Ayuntamiento dueño del 
monte fijara las condiciones econó
micas relativas á los plazos y forma 
en que se ha de satisfacer por el 
rematante el valor de lo subastado 
y las unirá á este pliego, que estará 
je manifiesto en la Secretaria mu
nicipal.

23. Si el rematante rro presenta
se la fianza definitiva en cualquiera 
de las formas eu que sea admisible 
ó no concurriese al otorgamiento de 
]aescritura ó formalización del con
trato ó no llenase las condiciones 
que sean precisas para ello dentro 
de los plazos señalados y de una 
prórroga que sólo podrá concederse 
por causa justificada, y que en nin
gún caso puede exceder de cinco 
dias, se tendrá por rescindido el 
contrato.

Los efectos de la declaración de 
rescisión, según el articulo anterior, 
son:

1. ° El pago de todos los gastos 
que hubiere ocasionado la subasta.

2. ° Que se celebre nuevo remate 
bajo iguales condiciones, pagando 
el primer rematante la diferencia en 
tre el primero y el segundo, si éste 
fuese menos beneficioso para la Cor
poración interesada.

3. ° Que satisfaga también aquél 
todos los perjuicios que hubiere re
cibido la Corporación por la demora.

4.°  Que en el caso de no presen
tarse licitadores y haber de hacerse 
la obra ó servicio por administra- 
tración, sea de cuenta del primer 
rematante el perjuicio que de esto 
resulte, el cual se regulará y fijará 
en expediente en aquél sea oido.

Estas responsabilidades se harán 
efectivas hasta donde alcance de la 
fianza provisional ó definitiva que 
tuviere prestada el rematante, que 
le será siempre retenida, y si la fian
za no fuere suficiente, de los demás 
bienes del rematante, adminis'rativa- 
mente y pe r la vía de apremio.

Se hecha la liquidación de aque
llas responsabilidades, excediese de 
su importe la fianza, le será devuel
to el exceso.

Condiciones facultativas.
1. a No se cortarán más ni otros 

árboles que los señalados con el 
marco del Distrito en el tronco y 
en el tocón ó raigal.

2. a La corta se hará precisamen
te por encima de la marca inferior 
y por debajo de la superior, cuidan
do de que la primera no desaparez
ca, pues se considerarán como cor
tados los árboles en cuyo raigal no 
se viere el marco.

Los árboles gemelos se contarán 
como uno solo, pero entendiéndose 
por tales únicamente los que se en
cuentren unidos por el pie hasta un 
metro de altura sobre el suelo.

3. a La caída de los árboles se 
dirigirá de modo que cause el me
nor daño, quedando prohibido cor
tar ninguno que no estuviere marca
do, bajo el pretexto de facilitar el 
apeo.

4. a La labra de los árboles se eje
cutará en el sitio de su caída, de
jando unidas las distintas piezas ob
tenidas en cada trozo, hasta que se 
practique el recuento y marqueo en 
blanco sin cuyo requisito no podiá 
extraerse ni conducirse á las sierras, 
so pena de ser consideradas de pro
cedencia ilegal.

Cuando por la magnitud de los 
árboles ó su difícil saca, hubieran 
de establecerse talleres de aserrío 
denbo del monte, es precisa autori
zación del Ingeniero Jefe, con arre
glo á las condiciones que éste dicte.

5. a El rematante dará aviso al 
Ingeniero Jefe del dia en que podrá 
hacerse el recuento en blanco, cuya 
operación se practicará por un dele
gado del Ingeniero, acompañado del 
rematante ó persona que le repre
sente.

6. a Las rozas de monte bajo, po
das y cortas de leña por entresaca 
señaladas por superficie, se efec
tuarán dentro de los limites que se 
demarquen y antes de l.° de mayo.

7. a En las rozas y cortas á ma- 
tarrasa se darán los cortes oblicuos 
y á flor de tierra, sin que dé ellos 
resulten desgajes ni magullamientos, 

dejándose los resalvos que se pre
vengan de los mejor acondicionados.

8. a Las podas se reducirán á cor
tar las ramas que impidan el creci
miento y buena configuración de los 
árboles que se indiquen en el anun
cio de subasta, y de ningún modo se 
suprimirán todas las ramas ni se 
cortarán las guías.

9. a Los cláreos se ejecutarán en
tresacando los árboles mal configu
rados, en la forma que se determina 
para cada aprovechamiento.

10. El rematante dejará limpio 
de despojos el sitio de la corta.

11. No se podrá cortar ni sacar 
productos del monte antes de salir 
ni después de ponerse el sol.

12. La saca y arrastre de los 
productos se practicará sin causar 
perjuicios en la cria nueva y si
guiendo los caminos antiguos del 
monte.

13. Se prohibe la extracción de 
frutos, yerbas, hojas verdes ó secas, 
raices, tierra, caza, pesca y todo 
otro producto que en el monte se 
encuentre y no haya sido objeto de 
la subasta.

14. Toda infracción de estas con
diciones y de las disposiciones vi
gentes será castigada en la forma 
y con las penas determinadas en las 
mismas.

Burgos 10 de agosto de 1916.—El 
Ingeniero Jefe, Antonio G. Rico.

DISTRITO FORESTAL DE BURGOS.

Subastas ordinarias. -
Estado de los aprovechamientos que se han de realizar en los montes públicos de esta provincia, durante el año forestal de 1916 á 1917, en virtud 

de la Real orden de 22 de julio último, con sujeción al pliego de condiciones que antecede y á lo dispuesto en la Real orden de 5 de febrero de 1909, 
publicada en el Boletín Oficial de la provincia, número 153, de 10 de junio del mismo año.

Partido judicial de Belorado.

AYUNTAMIENTOS PUEBLOS MONTES

MADERAS LEÑAS Tasación

Pesetas.

NOMBRES Y LIMITES 
de los sitios en que se han de realizar los aprove

chamientos y modo de ejecutarlos.

PLAZOS
Dia 

de la 

subasta.

Para 
la corta 

y laboreo.

Meses.

Extracción 
de 

prodactos.

Meses.

Número 
de 

árboles

Metros

cúbicos

Número 
de 

estéreos.

Partido judicial de Burgos.
Villasur de Herreros. Villasur Gustares.

Idem, El RobledoIdem.

En todo el monte.—Aprovechamiento de 100 
hayas marcadas...........................................

Reoyo. — Aprovechamiento de 100 hayas 
marcadas....................................... ..............

El Palancar de Monteollas.—Entresaca de
200 hayas marcadas.......................................

Barranco de Valle Moral.—Entresaca de 300 
hayas marcadas...........................................

Las Bergazas.—N. rio, E. mojonera de Rio- 
cavado, S. Pradillo,.O. arroyo de los Lla
nos.—Arranque de brezo para carbón....

Portilla.—N. ayoyo de Gustares, E. rio, sur 
Los Valdemigüelos, O. monte de Alco- 
beña.—Arranque de brezo para carbón...

Etar.—N. Cerro de Vizar, E. Pozo de Etar, 
■S. arroyo de Ontalva, O. rio de Valde- 
carros.—Poda de roble dejando guias....

Eterna....................... Eterna y otros.... Valdebustos.......... 100 140 » 840

Fresneda de la Sierra Fresneda............. Monteagudo ..'... 100 124 > 744

Idem............... Idem....................... Zarzabala............... 200 250 1250

Pineda de la Sierra. Pineda................... Ahedo de la Pared 300 41 » 246

Idem.................. Idem....................... Idem.................i. . » 150 150

3. 3 14 septbre.

3 3 13 id.

3 3 Id.

2 2 12 id.

3 4 Id.

2 4 11 septbre.

-

2 3 Id.

50 50

* » 125 180



Partido judicial de Berma.

Mecerreyes............... Mecerreyes...... Encinar.................. >
♦

300 600 Los Montecillos.—N. propiedad de D. Mau
ricio y otros, E. monte de Mazariegos, sur 
camino de las Calzadas, 0. Divisoria de la 

. Ladera del Rio y tierras labrantías.—
Limpia y entresaca de mata baja de en
cina dejando resalvos de cinco en cinco 
metros............................................................... 3

Retuerta................... Retuerta y otros.. Majadal................. 600 1200 El Valle Maristeban.—N. tierras labrantías, 
E. carretera, S. La Calzada, 0. camino de 
Castroceniza. — Limpia y entresaca de 
mata baja de encina, dejando resalvos de 
cuatro en cuatro metros, y que éstos ten
gan por lo menos un grueso de cinco cen
tímetros de diámetro................................. 3

Partido judicial de Miranda de Ebro.

11 aeptíre.

2 12 id.

Condado de Treviño.lBajauri, La Dehesa.............

3 .11 leptbre.

» 200 300 Asporio. — N. tierras, E. Barranquillo de
Fuente Asporio y cinco hayas marcadas,
S. Senda de Zanapastroqui, 0. esquina 
de id.—Entresaca de haya joven y hayas 
viejas inmaderables, dejando los resalvos 
mayores de 20 centímetros de diámetro. . 3

Nota.— Estando establecidas en la provincia de Logroño las guias para la conducción de toda clase de productos forestales, se advierte á los re- 
matantes que hayan de conducir los suyos por ella, la conveniencia de proveerse, para evitar entorpecimientos, de una certificación expresiva de los 
productos conducidos, del monte y subasta de que proceden, firmada por el Alcalde del término municipal en que radique el monte y por el Comandante 
del puesto correspondiente de la Guardia civil ó el empleado de montes de la comarca ó zona.

Burgos 10 de agosto de 1916.= El Ingeniero Jefe, Antonio G. Rico. (Concluirá).

SERVXGXO X)E HXG-XENE PEGUARXA

Provincia de Burgos Mes de julio de 1916.

Estado demostrativo de las enfermedades infecto-contagiosas que han 
atacado á los animales domésticos en esta provincia durante el mes de 
julio último.

ENFERMEDAD

Carb.0 bacteridiano 

Idem..........
Idem..........
Carb.0 sintomático. 

Muermo.. . 
Viruela,.. . 
Idem..........
Idem..........
Idem..........
Idem..........
Idem..........
Idem..........
Duriua.... 
Idem..........
tolera porcino. . 

Cólera aviar. 
Idem.................

Sarna.........
Idem..........

PARTIDO MUNICIPIO

A MIMALES

Especie.

-■■■■- 
- 

Enferm
os 

del 
m

es 
anterior..............

^Invasiones en el m
es 

de la fecha........
|

Q M
uertos ó sacrifi- 

i 
cados....................

1 Q
uedan enferm

os..

Briviesca.. Dos............................ Bovina.. » 7 » 7 »
Idem.......... Tres.......................... Ovina. .. 32 » 32 »
Villarcayo. Dos............................ Bovina. . » 8 8
Briviesca.. Vileña...................... Idem. .. »• 2 » 2 »
Villarcayo. Bocos........................ Equina.. 1 1
Aranda... . Dos............................. Ovina.. . 16 24 » 3 37
Briviesca.. Briviesca................. Idem.. . . » 65 4 61
Capital.. .. Tres.......................... Idem.... 89 » » > 89
Lerma. . .. Idem......................... Idem.... 94 34 20 6 102
Roa............. Dos............................ Idem.... 14 » 14 - » »
Salas.......... Rabanera................. Idem. .*. . 79 » » » 79
Villadiego. Dos............................ Idem.... 75 75 » »
Belorado. . Villambistia............ Equina.. 1 5> 1
Sedaño.. .. Valdebezana........... Idem.. .. 1 » » » 1
Villarcayo. Dos............................ Porcina . 6 » 6
Briviesca.. Monasterio............... Gallinas. 72 66 6
Miranda. . . ’ Sania María Ribarredonda. . . Idem... . » 63 45 18
Salas.......... Carazo......................

i Valle Hoz de Arreba
Caprina. 2 2

Sedaño. ... Tdem.... 9 » 9
• —- —— — — ——

Totales. . .. 381 313 120 180 394

• Burgos 17 de agosto de 1916. = El Inspector provincial de Higiene 
pecuaria, Juan Bort.

Fiestas y ferias en Aranda de Duero.

Del 9 al 12 de septiembre próxi
mo, se celebrarán en esta villa las 
fiestas con que anualmente se solem
niza la festividad de Nuestra Ex
celsa Patrona la Virgen de las Viñas.

Habrá durante aquellos dias, dia
nas, funciones religiosas, fuegos ar
tificiales, teatros, bailes públicos y 
de sociedad, y se lidiarán dos corri

das de toros por las cuadrillas de Se
rafín Vigióla (a) Torquito, Pedro Ca
rranza (a) Algábeño II y Juan Ceci
lio (a) Punteret.

Del 12 al 16 tendrá lugar la gran 
feria de ganados y maderas labradas, 
siendo una de las más importantes 
de Castilla.

Aranda de Duero 19 de agosto de 
1916,=E1 Alcalde, Carmelo Esteban.

Alcaldía de Espinosa de los Monteros.

Formados por el Ayuntamiento y 
Junta pericial los apéndices al amilla- 
ramiento de la riqueza rústica, pecua
ria y urbana de este distrito munici
pal, base para los repartimientos que 
han de regir en el año de 1917, 
se hallan de manifiesto en esta Se
cretaria por término de quince dias, 
para que puedan ser examinados por 
cualquier contribuyente y presentar 
las reclamaciones que crean perti
nentes, pues pasado que sea dicho 
plazo no se admitirá ninguna.

Espinosa de los Monteros 19 de 
agosto de 1916=E1 Alcalde, Manuel 
Gómez.

Alcaldía de Oña.
Practicado el concierto obligato

rio del cilpo de consumos del año 
actual de los vecinos del extrarradio 
de este término municipal, queda de 
manifiesto en la Secretaria de este 
Ayuntamiento por término de ocho 
dias para oir reclamaciones, advir
tiendo que pasado dicho plazo no se 
admitirán las que se presenten.

Oña 18 de agosto de 1916,—El 
Alcalde, José Rojas.

Alcaldía de Pedrosa del Príncipe.
Se halla vacante la plaza de Mé

dico titular de este distrito, con la 
dotación anual de 1.000 pesetas, pa
gadas por trimestres vencidos de 
los fondos municipales, por la asis
tencia de familias pobres, la de tran
seuntes de esta clase y casos de 
oficio.

Los aspirantes á la misma, que 
deberán ser Licenciados en Medici
na y Cirugía, pertenecer al Cuerpo 

de Médico titulares y llevar cuando 
menos tres años de práctica, presen
tarán sus solicitudes, acompañadas 
del documento que acredite dicho 
extremo y de la hoja do méritos, á 
esta Alcaldia, dentro del plazo de 
treinta días, á contar desde la inser
ción de este anuncio en el Boletín 
Oficial de la provincia, pues fuera 
de él no serán admitidas.

El agraciado podrá contratar sus 
servicios con los vecinos pudientes 
de esta villa en la forma acostum
brada.

Hiumcios particulares

Pedrosa del Príncipe 17 de agosto 
de 1916.=E1 Alcalde, Benigno Es
cribano.

ISIDRO PLAZA

BANQUERO
Isla, 5. — Burgos.

Casa fundada en el año 1855.

Compra y vende al contado toda 
clase de valores del Estado y Cor
poraciones.

ABONOS MINERALES

Giros, descuentos y cambio.

Los superfosfatos de más alta gra
duación, son los de la Sociedad Ge
neral de Industria y Comercio (k 

Bilbao.

Bepreseníante en Burgos y provincia
JULIAN DE CELA YA

DEPÓSITO central:
Almacenes, Huerto del Bey, 25, (La Flora).—8®®’

Imprenta Provincial


